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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA SFM FACILITY 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S.A. 

OTORGADO POR: 

CUANTITA: USD $. 20.000.00 

Escritura No. 

PC 

DI 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de l República del Ecuador, 

hoy día, miércoles, quincÉ de agosto del año dos mil 

doce, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador, 
e —. 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

Notario -Trigésimb_ Cuarto, de este Camión, 

comparecer los señores: JUAN CARLOS VÁSQUEZ 

ARAUJO a nombre y representación dE TATSER 

4 FACILITIES )/ MANAGEMENT COMPAÑÍA 

    

  

LIMITADA en su calidad de fgrente General y 

Representante Legal; y, el señor “JUAN MANUEL 

ALFARO VÁSQUEZ or sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados 7 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábiles para 

  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe, 

3% «acuerdo a los documentos de identificación que 

Pueron presentados, y dicen:- que elevan a 

de escrituras . públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase autorizar una de contrato de compañía 

anónima, de conformidad con las cláusulas que son 

del siguiente tenor: CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de este contrato de constitución de compañía 

anónima, los señores: fuan Carlos Vásquez Araujo a 

nombre y representación aéc CATSER FACILITIES 

MANAGEMENT COMPAÑÍA LIMITADA, ¿n su 

calidad de Gerente General y Representante Legal; y, 

el señor J Manuel Alfaro Vásquez“ por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos/de estado civil casados, residentes 
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Senaan>o 

1  enlaciudad de Quiio, Distrito Metropolitano, ambos 

2 mayores de edad y por consiguiente hábiles para 

3 contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su 

voluntad unir sus capitales para constituir, como en 

efecto lo hacen, una compañía anónima ajustada a 

que consta en la cláusula siguiente: CLÁUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE: SEM 

FACILITY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

10 S.A.- TÍTULO L- DENOMINACIÓN, 
11 NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

2 OBJETO.- ARTICULO UNO.- 
0, V DENOMINACIÓN.- SEM FACILITY 

Er [SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S.A.- 

HB ARTICULO . DOS- NACIONALIDAD.- 
16  Ecuatoriana.- ARTICULO TRES.- DOMICILIO.- El 

17 domicilio principal es el Distrito Metropolitano de 

4 

5 

6 los preceptos de la Ley de Compañías y al estatuto 
> 

8 

9 

  

    

18 Quito, provincia de Pichincha, sin perjuicio de que 

19 pueda establecer sucursales o agencias en uno o más 

20 lugares dentro o fuera de la República del Ecuador.- 

21 ARTICULO CUATRO.- PLAZO.- La compañía 

22 tendrá una duración de cincuenta años contados a 

23 partir de la fecha en que quede constituida por su 

24 inscripción en el Registro Mercantily pudiendo 

25 disolverse anticipadamente por causa legal o por 

26 resolución de la Junta General convocada para este 

27 efecto.- ARTICULO CINCO.-OBJETO.- El objeto. 

28 social de la compañía es la realización de actividades 
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h
b
 complementarias de limpieza conforme con ek: 

régimen jurídico aplicable.- Para el cumplimiento de 

sus fines, la compañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles, mercantiles y más 

permitidos por la Ley y que se relacionen con su 

objeto social.- TITULO 1I.- Del Capital y de las 

Acciones.- ARTICULO SEIS.- DEL CAPITAL 

AUTORIZADO.- El capital social autorizado de la 

compañía es VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,00.00).- 

ARTICULO SIETE.- DEL CAPITAL SUSCRITO.- 

El capital social suscrito de la compañía es de DIEZ 

MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 10,000.00) dividido en diez mil 
(10,000.00) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) 

17 cada una.- ARTICULO OCHO. DE LAS 

18 ACCIONES.- Las acciones estarán contenidas en 

19 títulos firmados por el Presidente y el Gerente 

20 General de la compañía” Cada título podrá 

21 representar una o más acciones” Tanto los títulos 
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22 como las acciones deberán ser numeradas y cada 
A 

23 acción dará derecho a voto en proporción al valor 

24 pagado de la misma. Cada acción liberada dará 
A 

  

  

0 mt sn ri A qEIE_COÓOXxx>RR 

25 derecho a un voto en Junta General. En caso de 

    

26 pérdida o destrucción de un título de acción, la 

27 compañía lo declarará nulo y'emitirá uno nuevo / 

28 después de haber transcurrido treinta días desde la 
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ENANA 

última de tres publicaciones por la prensa-én uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio 
=— 

principal de la compañía, que deberán hacerse de 

parte de la misma, y siempre que no se haya 

presentado reclamo alguno sobre la propiedad del 

título en mención. Los gastos que demande este 

trámite serán pagados por el accionistaZ TITULO 

IIL.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA: ARTICULO NUEVE.- 

ro GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE _LA 

11 COMPAÑÍA.-La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el 
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Presidente, el Gerente General y otros Gerentes o 
It: 

funcionarios que la Junta General acuerde designar.- 

CAPÍTULO I- DE LA JUNTA GENERAL: 

ARTICULO DIEZ.-DE LA JUNTA GENERAL DE 

17 ACCIONISTAS.- La Junta General, formada por 

18 accionistas de la compañía legalmente convocados y 

        

19 reunidos, es la máxima autoridad y órgano supremo 
o a 

20 de la misma. Las decisiones tomadas por la Junta 

21 General de accionistas en conformidad con la ley y el 

22 presente estatuto, obligan a todos los socios, incluso 

23 alos ausentes y disidentes, sin perjuicio del derecho 

24 de impugnación.- ARTICULO ONCE.- CLASES DE 

25 JUNTAS.- Las juntas generales de accionistas serán 

26 Ordinarias o extraordinarias. Las ordinarias se 

27 reunirán una vez al años dentro de los tres meses 

28 posteriores a la finalización del ejercicio económico” 
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Compañías. - ARTICULO TRECE.- DEL QUÓRUM 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

“de la compañía. Las extraordinarias, cuando así lo 

resuelvan el Presidente o el Gerente General de la 

compañía, y en los demás casos contemplados en la 

Ley de Compañías y en este estatuto. La Junta 

- General podrá también reunirse de conformidad con 

lo prescrito en el ARTICULO doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO DOCE.- 

DE LA CONVOCATORIA.-La convocatoria a Junta 

General la harán el Presidente o el Gerente General, 

  

  

Pr 

  

A 

Y MAYORÍA.-En todo lo relativo al quórum para la 

instalación de la Junta General, se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Compañías. Las 

resoluciones de la Junta General serán tomadas por 

mayoría, de votos del capital pagado concurrente, 

salvo las excepciones previstas en la Ley de 

Compañías y en este estatuto. Los votos en blanco y 

  

las abstenciones se sumarán a la mayoría. En todo lo 

demás se estará a lo dispuesto por la ley.- 

ARTICULO CATORCE.- DE LA 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA.- Los 
accionistas podrán hacerse representar ante la Junta 

General de Accionistas para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante poder notarial 6 mediante 

carta-poder dirigida al Presidente/ Cada accionista 

no podrá hacerse representar sino por un sólo 

mandatario ala vez, cualquiera que sea el número 
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SENADO 

de sus acciones. “Así mismo, el mandatario no puede 

votar en representación de otra u otras acciones de 

un mismo mandante, en sentido distinto, pero la 

persona que sea mandataria de varios accionistas 

puede votar en sentido diferente en representación 

de cada uno de sus mandantes. Los administradores 

  

de la compañía no podrán ser representantes 

convencionales.-. ARTICULO “QUINCE.- DE“TA 
DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas generales serán 

presididas por el Presidente o por quien estuviere 

  

haciendo sus veces, o si se acordare, serán dirigidas 

  

«lBEstmor la persona elegida por la misma Junta para el    

   

  

e 

gro. En la Junta General actuará como secretario 
¡ 

lserente General de la companía o la persona ad- 

que fuere elegida para el efecto por la Junta 

  

16 General de que se trate. Las actas serán resumidas, 

17 se extenderán a máquina, en hojas móviles, escritas 

18 en el anverso y reverso, las mismas que serán 

19 debidamente foliadas v en el libro correspondiente 

20 figurarán una a continuación de otra“ El acta de las 

21 deliberaciones v acuerdos de la Junta General llevará 

22 las firmas de quienes hubieren actuado como 

23 Presidente y Secretario de la Junta de que se trate“ 

24 ARTICULO DIECISEIS.- DE LAS 

25 ATRIBUCIONES.-Son atribuciones de la Junta 

26 General de Accionistas: a. Designar al Presidente y al 

27 Gerente General “de la compañía, fijar sus 

28 remuneraciones, conocer sobre sus licencias, excusas 
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1 O renuncias, y removerlos cuando fuere del casorb. 

Conocer y aprobar el balance general, que irá tJ
) 

acompañado del estado de pérdidas v ganancias y U
y
 

4 del estado de situación, ásí como los informes que 

sobre los negocios sociales le presenten el Gerente UU
 

6 General, el Comisario v los auditores externos, en 

7 Caso de que corresponda la intervención de estos 

$ últimos; c. Resolver acerca de la forma del reparto de 

o los beneficios sociales, “en consideración a la 

10 propuesta que para el efecto le presente el Gerente 

11. General; d. Resolver sobre la amortización de 

   

   

  

"ciones, “siempre que, para el efecto, se cuente con 

lidades líquidas disponibles para el pago de 

gUvidendos; e. Decidir acerca de ia prórroga del 

Contrato social, de la disolución anticipada, del 

16 aumento o disminución del capital v de toda otra 

17 reforma de los estatutos sociales; f. Seleccionar los 

18 auditores externos si de conformidad con la ley debe 

19 efectuarse su contratación; s. Fijar, cuando lo estime 

20 conveniente, los montos, cuantías y casos 0 

21 naturaleza de actos o contratos hasta por los cuales 

2 el Gerente General pueda obrar con su sola tirma a 

23 nombre de la compañía, o lo pueda hacer 

24 conjuntamente con el Presidente sin otro requisito, o 

25 previa autorización de la propia Junta General; Hh. 

26 Autorizar la compra, venta, hipoteca, prenda y 

27 gravamen de bienes muebles o inmuebles de la 

28 compañía, así como de los bienes muebles o 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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afan an5 

1 - inmuebles que constituvan un activo fijo de ésta y 

2 cuya cuantía exceda del monto fijado por la propia 

3 Junta General para el efecto; autorizar, igualmente, 

todos los actos v contratos que según lo previsto en 

el literal precedente de este mismo artículo requieran 

de esta autorización; 1. Designar, a petición del 

Gerente General, a los otros gerentes o funcionarios 

que fueren menester, con el nombre, atribuciones, 

deberes y remuneración que se señalen en el 

nombramiento respectivo, entre las que no podrá 

constar la representación legal de la compañía, j. 

Interpretar los ¡presentes estatutos con efecto 

4 E. generalmente obligatorio para todos los accionistas, 

: JE administradores, funcionarios y trabajadores de la 

compañía, mientras no se disponga lo contrario por   la ley o por los estatutosí v, k. Ejercer las demás 

17 atribuciones que le confieren la ley y los presentes 

1g estatutos, v resolver sobre los demás asuntos que por 

19 estas mismas convenciones o la ley no se encuentren 

20 asignados a Otros organismos, adnunistradores o 

21 autoridades de la compañía.- CAPTPULO IIL- DE 

2 LOS ADMINISTRADORES: ARTICULO 

23 DIECISIETE.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

24 de la compañía será nombrado por la Junta General, 

25 por el lapso de cinco años, pudiendo ser reelegido 

26 indefinidamente. Podrá o no ser accionista de la 

27 compañía. Sus deberes y atribuciones son los 

28 siguientes: a. Convocar v presidir las sesiones de 
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Junta General; b. Controlar el cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General; c. Reemplazar al 

Gerente General en caso de falta O ) impedimento 

tempor “al o definitiv o de éste, v en este último caso, 

hasta que la propia Junta General designe al titular; 

d. Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los títulos de acción y los demás documentos que de 

conformidad con estos estatutos así deba hace:lo; v, 

e. Las demás atribuciones v deberes que le confieren 

la ley v el presente estatuto.- ARTICULO 

DIECIOCHO.- DEL GERENTE GENERAL. El 
A AO Pe rico 

  

¡Gerente General de la compañía será nombrado por 

Sunta General, por el lapso de cinco _años, . 

  

kiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá o no 

" accionista de la compañía. 7 Sus deberes y 

atribuciones son los siguientes: a. Cumplir yv hacer 

cumplir la ley, los presentes estatutos v las 

resoluciones de Junta General; b. Ejercer la 

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
A A A A a e St 

compañía con las más amplias atribuciones, incluso 

las del ARTICULO cuarenta v cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, v con no más limitaciones que 

las constantes en estos estatutos; c. Convocar las 

sesiones de la Junta General v actuar como secretario 

de este organismo, sin perjuicio de lo previsto en el 

ARTICULO quince de estos estatutos; d. Controlar el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta 

General; e. Suscribir los títulos de acción y más 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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AAnag 
i documentos que de conformidad con estos estatutos 

así deba hacerlo;4. Recabar de los funcionarios y 1)
 

empleados de la compañía las informaciones y 6
)
 

4 documentos que requiera sobre su administración y 

negocios sociales; /g. Organizar v dirigir las U
r
 

dependencias v oficinas de la compañía; h. Cuidar y 

A
.
 

o
 

hacer que se lleven los libros de contabilidad; 

g correspondencia, archivos y demás documentos de 

o la compañía, v llevar por_sí mismo el libro de 

10 acciones y accionistasyél libro talonario de acciones, 

11 el libro de actas v los expedientes de Junta General;1. 

adquirir, gravar. O enajenar bienes “muebles O 

   
inmuebles de la compañía que constituyan un activo 

Hijo d de ésta, o celebrar actos o contratos cuya cuantía 

** exceda de la cantidad fijada por la propia Junta 

General para el efecto; /;. Presentar anualmente a 

18 consideración de la Junta General Ordinaria, dentro 

19 de los sesenta días posteriores a la finalización del 

20 ejercicio económico inmediato anterior, una 

21 memoria razonada v explicativa de sus actividades y 

2 de la situación de la compañía, acompañada del 

23 balance general/del estado de la cuenta de pérdidas 

y ganancias y de la propuesta de distribución de 2
 

da
 

25 beneficios sociales; k. Contratar los empleados, 

26 trabajadores v profesionales que requiera la 

27 compañía, y dar por terminados dichos contratos 

238 cuando fuere del caso; Í Abrir y cerrar cuentas 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, 

girar, endosar, descontar, consignar, letras de 

cambio, pagarés a la orden, cheques, vales v 

cualesquiera otros «documentos de crédito o 

bancarios, con la limitación señalada en el literal 1) 

del presente artículo; y, m. Las demás atribuciones y 

deberes que le confieran o impongan la ley, el 

presente estatuto o la Junia General ARTICULO 

DIECINUEVE.- DE LOS GERENTES.- Cuando la 

Junta General lo estime conveniente, nombrará uno 

o más gerentes por el tiempo v con las atribuciones v 

deberes que se les señalare en sus respectivos 

Ke, nombramientos, entre las cuales no podrá incluirse 

Pla representación legal de la companía.- ARTICULO 

4 /SVEINTE.- DELA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legal, judicial y extrajudicial. de la 

compañía la tiene el Gerente General de la misma y 

se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

objeto social,/én operaciones civiles o mercantiles v 

con no más limitaciones que las que puedan 

encontrarse en los presentes estatutos o en la levÍ En 

caso de falta, ausencia o impedimento temporal o 

definitivo del Gerente General, lo subrogará el 

Presidente, quien por tanto asumirá la. 
Poca 

representación legal de la misma en las condiciones 

  

y con las facultades que en este estatuto se 

prescriben para el Gerente General, conservando al 

mismo tiempo sus propias funciones.- TÍTULO IV.- 
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DNAANA7 

1 DE LA FISCALIZACIÓN.- + ARTICULO 

VEINTIUNO.- DEL COMISARIO.- La Junta 

General, en su reunión ordinaria anual, nombrará un 

ty
 

uu
) 

4 Comisario principal v su respectivo suplente. La 

5 designación de estos funcionarios se hará por el 

6 período de un año v podrán ser reelegidos 

7  Indefinidamente. Son atribuciones v deberes del 

8 Comisario todas las que señale la Ley de Compañías 

9 y, además, las que le impusiere la Junta General de 

10.  Accionistas.- ARTICULO VEINTIDOS.- BALANCE 

11 GENERAL E INVENTARIO.- El treinta v uno de 

diciembre de cada año se cerrará el ejercicio social 

anual y se hará un inventario a esa fecha de los 

  

reserva legal s se formará con el dióz por ciento de las 

18 utilidades líquidas de la compañía que arroje cada 

19 ejercicio económico, hasta alcanzar la cuantía 

20 mínima establecida por la Ley de” Compañías.- 

21 ARTICULO  — VEINTICUATRO.- DE LAS 

22 RESERVAS FACULTATIVAS.- La lunta General 

23 podrá crear fondos de amortización o reservas para 

24 eventualidades, por los porcentajes o cantidades y 

23 ¡para los destinos que juzgue conveniente, pero 

26 Observando las disposiciones legales y estatutarias 

27 respectivas. Igualmente, hará las reservas especiales 

28 que considere conveniente para el desarrollo de la 

- NOTARIO TRIGESIMOCTARTO DEL CANTON 
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1  empresa.- - ARTICULO VELNTÍCINCO.- 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Las utilidades 

obtenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de 

tl 
Lu
) 

4 acuerdo a la lev, en la forma que determine la Junta 

un
 General de Accionistas luego de estudiar la 

6 respectiva propuesta del Gerente  General.- 

7 ARTICULO  . VEINTISEIS.- PAGO DE 
8 DIVIDENDOS.- El Gerente General pagará los 

Y dividendos de las acciones en la forma determinada 

10 por la Junta General. La compañía mantendrá esos 

11. dividendos en depósitos disponibles a la orden de 

mE los accionistas, pero no reconccerá sobre los mismos 
si Co, 

     
   

    

A ngún interés.- TIPULO VÍ.- De la Disolución y 

NS > liquidación: ARTICULO WVEINTISITE.- Disolución 

22 6 Liquidación.- La compañía se disolverá en los 

169 casos previstos en la Ley de Compañías v en los 

17 presentes estatutos. Para efectos de la liquidación, la 

18 Junta General nombrará un liquidador, v en caso de 

19 no hacerlo, actuará como tal el Gerente General de la 

24 compañía o quien haga sus veces.- ARTICULO 

21 FINAL. En todo lo que no estuviere previsto en 

2 estos estatutos, la compañía y sus accionistas se 

23 sujetarán a las disposiciones generales y especiales 

24 de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

25 del Código Civil v a las demás disposiciones legales 

26 que fueren pertinentes CLAUSULA TERCERA: 

27 SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- Las diez 

28 mil (10,000) acciones ordinarias v nominativas de un 
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nAnaag 

1 dólar cada una en que se dividen los diez mul dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 10,000) del. 

capital social de la compañía, se suscriben de la 

15
9)
 

3
 

4 siguiente forma: La accionista  CATSER 

5 FACILTTIES - MANAGEMENT COMPANIA 

LIMITADA, por intermedio de su Gerente General 

y Representante Legal señor Juan Carlos Vásquez 

o
 O
 

O
S
 

Araujo, suserib nueve mii novecientas noventa y 

nueve (9,999) acciones de un dólar de los Estados 

10. Unidos de América (USS1) cada una, por un valor 

11 total nueve mil novecientos noventa y nueve AD 

¿E de los Estados Unidos de América (US$ 9,99 9 y el 

>E vaccionista señor JUAN MANUEL ALFARO 

a ) Y ÁSQUEZ suscribe 9 acción de un dólar de los 

8 ¿Estados Unidos de América (US$1) cada una, por un. 

o valor total de un dólar de los Estados Unidos de 

17 América (US$ 1).- Del capital así suscrito, los 

18 accionistas constituventes, pagan ambos en 

  

   

   
19 numerane el ciento por crénto (100%) o sea la suma 

20 total acumulada de diez mil dólares de los Estados 

21 Unidos de América (US5 10,000).- Como documento 

2 habilitante se acompaña el certificado de depósito 

23 bancario en la cuenta de integración de capital.- 

24 DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Los 

25 accionistas constituventes expresamente y 

26 señaladamente autorizan a los señores abogados, 

27 Felipe Durini Andrade, Juan Francisco Guerrero del 

28 Pozo y Emilio Suárez Salazar para que actuando 

- NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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1 conjunta o individvaimente, realicen lo siguiente: a) 

2 Para que realice todos los trámites vw gestiones 

3 necesarias v conducentes a obtener la legal y debida 

4 aprobación e inscripción del presente contrato de 

5 constitución de compañía; 4) Para que luego de 

6 constituida la compañía con su inscripción en el 

7 Registro Mercantil del cantón Quito, convoque v 

$ * presida la primera reunión de funta General de 

9 Accionistas a fin de que ésta ratifique la totalidad de 

ro lo actuado a nombre de la compañía en el proceso de 

11 su constitución; Y, c) Para que actuando con su sola 

12 firma o mediante delegación que de esta facultad 

SE «hagan a la persona que a bien tengan, inscriba a la. 

17 

18 

    
   

AA A : ? . ., 

dempañía en el Registro Unico de Contribuventes 

RUC) administrado por el Servicio de Rentas 

¿Anternas (SRI), en el Registro de Patentes v en todos 

los demás registros generales o especiales que fueren 

menester, así como para que de considerarlo 

pertinente, la afilien a la Cámara de la producción 

que corresponda. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo v documentos 

habilitantes que fueren necesarios para la plena 

validez del presente  contrato.- FIRMADO) 

ABOGADO FELIPE  DURINI ANDRADE. 
MATRICULA OCHO MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO.- COLEGIO DE ABOGADOS 

DE PICHINCHA.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN 

NOTARIO TRIGESIMOCUARIO DEL CANTON 
lo 

 



  

    

u
)
 

O
 

0
 

3
 

0
 

(l
n 

11 

18 

19 

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

2SEnAana 

TODAS SUS PARTES).- SE CUMPLIERON LOS 

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE 

FUE ESTA ESCRITURA ÍNTEGRAMENTE A LOS 

OTORGANTES POR MÍ EL NOTARIO, AQUELLOS 

SE RATIFICAN EN TODO LO EXPUESTO Y 

FIRMAN, CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE 

TODO LO CUAL DOY FE.- 

IQIWE) 
El AN ARLOS VÁSQUEZ ARAUJO / 

a 3 4/70 ESIDIF L 

J Y MANUEL ALFARO VÁSQUEZ/ 

EC. 0372/9432 

  
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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REFERÉNDUM Y GUNBULTA POPULAR OT/05/2041 
ae7000s 1706460982 ma 
NÚMERO 

    
   

CÉDULA 

nó 

CUARTA 0E 

MOTARIÍ 

  

   



Quito, 28 de enero del 2009 

ana ?0 
Señor , A” 
Juan Carlos Vásquez Araujo Sr 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

compañía CATSER FACILITIES MANAGE T CIA. LTDA en reunión celebrada el 
día de hoy, eligió a usted Gerente GeneraY'de la compañía, por el lapso de cinco años 
que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. 

Cúmpleme notificarle que la' Junta aNAGENENO GA. y Universal de Socios de la 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Tercero de los estatutos sociales le 
corresponderá a usted ejercer individualmente, la representación legal de la compañía, 
tanto judicial como extrajudicialmente. 

La compañía CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA., se constituyó 
- mediante escritura pública autorizada el 13 de octubre del 2008 por el Doctor Roberto 

- Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, instrumento inscrito el 27de enero 
.. del 2009 en el Registro Mercantil del cantón Quito; y, en dicha escritura constan las 

- atribuciones del representante legal de la compañía. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

MA CUARTA DE QUITO EN Est 
NOTARIA Te LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

  

j ¡ON ALA 

C BA 2 o, Lo / copla que ANTECEDE está contorme con 

AI nn ' el original que fue presentado ye pe E 
antiago(Javiér Padrón Lafebre Sm (Reg FOO quo 

Secretario Ad-hoc o 2 ic 

PUR 
. E 2] ago . Pes . ó 

Quito, 28 de enero de 2009 E De. Alfonso aries Sélyador. 
7 CANTON QUITO 

     A 

Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía CASTER 
FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA. 

   A > 
y 

MES 
a , A - 

Juan Caflos Vásquez Araujo Con ésta fecha queda Ínserito el presente 
C.C. 1706450952 

Lo enmendado vate..| . 

     

      

TAO 
ANNA y, Quito, O nainiacaricónocanos Loco nora ADRALRLI PAI 

br ” - 

) ¿POEVSTSS EROS 
A e Q* E A ¿A 

A CBA > Ta , ; É 

Dr. ada Gavhbér Sécai 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

No ESTABLECIMIENTO. man ESTADIA AMERTO MATRIZ FECC. INMIOIOs ACT. ALA a 

MONGE COMMERCIAL. PEC. CIERRE, 
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UVITO EN 

NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE Q 

co AP ooACIiON- ALA 
EA ARIAL DOY FE que 

fiel tgatotocopia que ANTEC está confome con 

al olas pye fue eE 
OTI 

en: CULTIVAN 

Tébablo 
Dr. Alfonso di Donato Salvador 
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SERMACIO DE RENTAS ETERNAS 

E PRÁNIES. Fecha y bara: 29:14 2012 5 

   ms A 

FIRMA DEL COPTRIBU VERY E 

ve MRGVieeaoS —- . Lugar de emisión Ei NPARO 
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Repara qm 

($ 1703921738 

PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 
29 FEBRERO 1970 

D08- 0300 06200 5M 
PICHINCHA/ GUITO 
BONZALÉZ SUAREZ 

  

     

ECUATORIANAERAERE 1444413444 
CASADO * MARIA CORDOVEZ PONCE 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
CESAR AUGUSTO ALFARO 
ELIZABETH VASQUEZ 
guita (3/02/2010 
03/02/2022 

os o e .% 4 Lg A 73 

   
E o 

A : e ad» LONDON OMA ELECTOR, 

TS CERTIFICADO QU VOTAGIÓN 

AtrE ¿RENDUN Y CONSULTA POPULAR UrASCa0r 

307-0091 1709921732 

NÚMERO CEDULA 

ALFARO VASQUEZ JUAN MANUEL 

  

PACA 

RIBA    
NOTARIA TRIGESIMA CUARTA DE QUITO EN 

APLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

la totocopla que ANTECEDE está conforme con 

el original que tue presentado E Ss 

6 MS 
Fofa Qu E 

pb el 0. 

AA e A 

o / e 
07 Y 
A PE er 

5 Der, Alfonso ai ato 
NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO. 

CANTON Quno ; 
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y 
JÉ BANCO INTERNACIONAL 

Es 
ro 

“Le 

ES DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SANOn*o 

  

Certificamos que hemos recibido en lá CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 42102097 abierta el ó a 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
que se denominará NTARIOS S A , 

la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 00/100 , 

que ha sido consignada 

  

  

  

por arden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

CATSER FACILITIES MANAGEMENT CIA. LTDA. $9,999.00 Z 
  

JUAN MANUEL ALFARO VÁSQUEZ $1.00 
  

  

  

  

  

  

TOTAL 510.000.000. , 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, Siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. IN OS 

. A NX A 
” == AA l L, a -BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, Miércoles, 154e Agosto de 2012 A 7 y 

  

Lugar y Fecha de emisión 
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n P na An 4 3 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS 
tUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7444680 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ESTRELLA GARCIA ANDREA MONSERRAT 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2012 11:12:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SFM FACILITY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Sar, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/08/2012 

A PARTIR PEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

y 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA .... TERCERA COPIA CERTIFICADA, . 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.- 

EL NOTARIO, 

   DR. ALFONSC d'DONÁTO SALVADOR 
NOTARIO TRIGÉSIMOCUARTO DEL CANTON 

QUITO «0
» 

 



  

  

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 
114 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva escritura matriz 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SFM FACILITY 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S5.A., otorgada ante mí, con 

fecha 15 de Agosto del 2012, la Resolución  No.- 
SC.1J.DJC.Q.12.004927, de fecha 20 de Septiembre del 2012, 

expedida por el Doctor ROMAN BARROS FARFAN, DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS SUBROGANTE, mediante la cual se 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SFM FACILITY 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S.A., en los términos 
constantes de dicho instrumento público.- 

Quito, a 25 de Septiembre del 2012. 

    
    

El Notario, 

NOTARIO TRIGESMOCUARTO/DEL CANTON QUITO 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

   



Registro Mercantil Quito 

ansanio VANA 5 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTEY 
SIETE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE de 20 
de septiembre del 2.012, bajo el número 3250 del Registro Mercantil, Tomo 143.- 
Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SFM  FACILITY SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS S.A.”, otorgada el 15 de agosto del 2.012, ante el Notario 
TRIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO DI 
DONATO SALVADOR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 35 uito, a veintiocho de 
septiembre del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR    

   

  

   
    

pa de Reg stg 
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BÉN AGUIRRE LÓPEZ P 4d 

ISTRADOR MERCANTIL S | 
DEL CANTÓN QUITO.- E 

    

RA/g.- 

Resp.: , 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 23893 

ansonag 
47 0cT 2012 

Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SFM FACILITY SERVICIOS COMPLEMENTARIOS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C a 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

 


